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£ í A P R O V I N C I A D E M A D R I D 
i D I ' K R m i ' C I A I M P O R T A N T E 
Las leyes, órdenes y anuncios qae hayan de insertarse en loa 

BOLKTINKS OFICIAI as se han de mandar al Jefe Pol í t ico respec
tivo, por coyo conducto se pasar an a ¡os editorea de los mencio-
l«d*s periódicos. , ' 

Real orden de 5 de Abril de 1853.) . 
Se publica todo* lo» días, excepto los domingos. 

O F I C I N A 8:1>1KUGR08. 3. entieaueloderecha" 
TELÉFONO 2.931 

D E D I E Z A D O C E T D E T E E S A SEIS 

Precio de s u s c r i p c i ó n 
Centros oficiales - Tin esta capital, llevado a domicilio, 3,50 pesetas mensuales; fue

ra da ella, 3,50 al mes, 10,60 al trimestre, 21 al semestre y 42 por on afio. 
Particulares.-En esta capital, llevado a domicilio, 9 poetas trimestrales, 18 al se

mestre y 36 nn afio, y fuera de ella, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Adminis trac ión del B O L K T Í N , calle de Pe
ligros, 3 entio. dcha.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad
min i s t rac ión con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0 ' 5 0 pesetas 

Idem particulares, línea o fracción. 1*00 » 

N ú m e r o suelto!, SO c é n t i m o s . 

P a r t e e f i c i a l 

Su Majestad el Rey Don A l 
onso XIII (q. D. g.), Su Ma-
estad la Reiua Doña Victor/a. 
Sugenia, y tíS. AA. RR. e l 
líncipe de Asturias e Infantes, 
ontinúan sin novedad en su im-
»ortante salud. 
De igual beneficio disfrutan 

I demás personas de la Augus-
a Reai Familia. 

.DIISTRACiOl CENTRAL 
P I I U I A DhL p ¿ í DE MINISTROS 

• t i n t a n » general de Abasteci
mientos 

C I R C U L A S 

Por el Ministerio de Estado so diri-
a esta Comisaría con fecha 5 de Fe

dero la Ueal orden siguiente: 
«Excmo. Sr: E l Sr. Embajador de la 

ran Bretañi, por nota número 32, 
ce a este Ministerio lo que traducido 
?oe: 

«Tengo la honra de transmitir ad-
nto copia de un Memorándum prc-
dente del Comité de Exporta-iones 
carbón británico, relativa al carbón 

sponible en el Reino Unido, p^ra ex-
rtar a países neutrales. Agradecería 

E. que se sirviera extender todo 
posible el conocimiento del informe 
os Círculos interesados en España, 
™ de que puedan hacerse cargo del 
(portante aspecto de la situación ao-
T* respecto al aprovisionamiento de 

: 0 0 n » y, estableciendo qué coinbus-
»'e puede ser más fácilmente econo-
«ado, evitar aplazamientos e inoon-

l̂entes.» 

M - ^ P a ^ 0rt*6T1> comunicada por el 
Ministro de Estado, lo traslado a 
»• con copia traducida del anejo 

B So cita, para su conocimiento y 
jeto» consiguientes. 
Uios guarde a Y- É. muchos afios.— 
idnd, 8 ,]e Febrero do E l Sub-
!r«tarin) Marqués d'e' Am'ppsta —Se-

OomiSafirj general de Abasteci
entes. '* <•>'• * • •' • V*} -

fopia de\ Memorándum que ae cita. 

, a« siguientes nótala indican los dis-
e« los cuales, Hegúo'las' actuales 

-ungíanojaa, 1.» importadoras neu-
*** tendrán más-pióbalidades de po

d e r obtener sus pedidos. Los distritos y 
carbones no mencionado-» deben consi
derarse como fuera de su alcance en la 
ectualidad. 

Yorxshirc.—Muy pequeñas cantida
des de Carbón de 1 lanía cotia e n t a m a ñ o 
g r a n d e . («Large, Steam.») 

Scotland.—Carbón de llama corta c r i 
bado e n tamaño grande («Ldrge 
8creeened Steam.») (No astillas de l a -
narxshire « L a n a t khire Solin»), se per
mite exportar ahora libremente a todos 
los países neutrales; es decir a E s p a ñ a 
Y América dol Sur. 

Scotpi Smaus. — E l Comité de expor
taciones de carbón se encuentra ahora 
e n condiciones de permitir la libre ex
portación de carbón granulado de Fife 
y do Lothians. 

Northunberland.—Disponibles abun
dantes provisiones de carbón de llama 
corta cribado en t a m a ñ o grande. «Lar-
ge Screeened Steaín» y de granulado 
en bruto «Rough Smalls*; igualmente 
alguna galleta menuda «nuts» de Ñor 
tberland (senci'las y dublés). Es muy 
de desear que so procuren todas las sa
lidas posibles para el carbón granulado. 
E n muchos casos se persisto en el em
barque de una cantidad, proporcional 
de carbón granulado «Smnlis». 

Durham,—No se puede disponer aho
ra libiemente de carbón de gas y de 
llama corta no cribado «Unsere ened 
Steam». H a y abundadeia de carbón 
granulado en bruto « K o u g h Small», 
pero hay escasez de galleta y de menu
do de frasrua. cNuts y Smithy peas». 

South Wales.—Ha Hido tal y tan im
portante la cantidad de carbón granu
lado acumuladas, que es necesario en 
casi todos los casos en quo se requiere 
embarcar carbón en tamaño grande, pe
d i r el embarque de una proporción 
considerable (término medio un tercio 
aproximadamente de la carga total) dé 
cari ón granulado. 

Además, Con objeto de remediar in
directamente la misma situación que, 
sin ayudn, llevaría a las mismas a la m 
posibilidnd de continuar generalmente 
la producción d^ carbón, debe pedirse, 
siempre qUe sea posible, el embarque 
de combustible patentado on lugar de 
carbón en t a m a ñ o grande «large Coal». 

Anthtdcite.—Se permite sin restric
ción, y en algunos Casos debe pedirse 
el embarque de una proporción de 
eduff» o cisco «culm». 

Coke de gas—Se permite la exhorta
ción á neutrales, solo citar.do y mien
tras las existencias a mano de Empre
sas pRi tico lares lo permiten. Las exis
tencias actuales permiten la eXpoi> 
tación de ciertas empresas de gas 

en Northumberland, durhan y Yorka-
hirde. 

De Escocia está permitida actual
mente la exportación de algunas E m 
presas de g;»s de la oosta oriental y de 
ciertas Empresas de gas en el distrito 
de Glasgow. 

Foundry etc. Furnace cok (cok de 
fundición).—El cual so necesita en el 
país y es requerido por los aliados; se 
permite su exportación a países neu
trales on general, sólo cuando es nece
sario para la manufactura de mercan
cías de importancia esencial destinadas 
al consu np de los aliados. Cantidades 
determinadas son asignadas para cada 
país. Por el moinent > será posible per
mitir moderadas cantidades de Dur 
ham, puesto que hay uu sobrante dis
ponible para la exportación en aquel 
distrito. No se puede permitir exporta
ción alguna del Sur de Gales. Habrá 
disponibles pequeñas cantidades en Es
cocia. 

Oenerally (generalmente).—Durante 
Enero puede esperarse libre exporta
ción para países neutrales, sujeta natu
ralmente a las preferencias anterior
mente indicadas y a las consideracio
nes polítioas. 

Esto se rpfiere particularmente a Es
cocia y Noi'thumberland, en donde hay 
abundancia de carbón disponible. 

E i factor dominante sigue siendo el 
tonelaje, y será concedida generalmen
te la exportación a los neutrales siem
pre que su embarque no reduzca el to
nelaje desde Francia e Italia. 

Los exportadores a España son re 
queridos p a r a hacer los cargamentos a 
ese país en barcos españoles.» 

Lo que comunico a V . S. con espe-
oial encaigo de que dé a la anterior 
R^al orden y Memorándum la mayor 
publicidad posible, ordenando su inser
ción en e l B O L E T Í N O F I C I A L de esa pro
vincia, a fin de que puedan conocer 
tan inteiesantes documentos los indus
triales y consumidores españoles. 

s guar le a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de Febrero de 1913.=E1 
Comisario general, Luis Silvola. 
A los Gobernadores civiles, Presiden

tes de Jas Juntas provinciales de 
Subsistencias. 

Ministerio tie Hacienda 

R E A L E S ORDENES 

limo. Sr.: S. M, el Rey (q. D. g.) so 
ha Servido disponer que durante mi 
ausencia de esta Corte, se haga cargo 

V . I. del despacho ordinario de los 
asuntos de este Ministerio. 

De Real orden IQ digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde a V. 1# muchos años. Ma
drid, 15 de Febrero de 1;)I8. 

J . V E N T O S A 
| Seño* Subsecretario de este Ministerio.» 

— — — — 

limo. Sr.: Vistas las consultas di i igi -
das a este Ministerio exponiendo. las 
dudas ocasionadas sobre inteligencia 
del art. 84 de la Ley de 8 de Agosto 
de 1907, y manera de hacer efectivas 
las sanciones pecuniarias en él estable» 
cidas contra los electores que no cum
plan el deber cívico de emitir su voto 
en las elecciones convocadas con arre
glo a ella: 

Considerando que estableciéndose 
en el art. 84, además de la publicación 
del nombre del elector que sin cansa 
legítima deje de emitir su voto en al
guna elección de su distrito, la sanción 
del recargo de un 2 por 100 en la Con
tribución que pague al Estado, en tanto 
no vuelva a tomar parte en otra elec
ción, o la de la pérdida de un 1 por 
100 de los haberes que percibiere por 
cuenta del Estado, i'rovincia o M u n i 
cipio durante igual periodo, es indis
pensable fijar cuales sean las Contribu
ciones o haberes al que alcanza esta 
sanción, autoridad que debe imponer
la y procedí mié uto que ha de seguirse 
para hacerlas efectivas: 

Considerando que el recargo del 2 
por 100 a que se refiere el número 2.* 
del artículo 81 sólo puede alcanzar, a 
las Contribuciones que gravan al con
tribuyente con cuota periódica y fija, 
como son ias ten itonales en todos loa 
órdenes, y la industrial, en razón a que 
en los que no tienen aquella cualidad 
sería imposible en muchos casos fijar 
el importe del recargo, tanto porque 
en el momento de la infracción no es
té determinada cifra a guna de Contri
bución que sirva de base, cuanto por
que no durando los efectos de la san 
ción sino ei tiempo intermedio entre 
dos elecciones, no habría medio posible 
de aplicar la sanoión del recargo en 
una Contribución al liquidar. 

Considerando en cuanto a los habe
res que disfrutan los funcionarios in- . 
tractores, que éstos deben ser todos 
aquellos a quienes con arreglo a la ley 
de Utilidades se les acrediten en nó
mina también en épocas periódicas y 
fijas como sujetos a las tarifas de la 
misma, en razón a que ¿obre su cuali
dad y totalidad recae la sanoión penal: 

Considerando que la Autoridad que 
debe declarar la sanción, ha de ser tor-



toiimente aqualla de la cual dependa 
la contribución o impuesto qne haya 
de ser objeto de recargo o descaen to, 
en rasan a que una yes recibidas de lss 
respectivas Juntas las relaciones de 
loa electores infractores y de aquellos 
• quienes no se haya tenido por excu
sados, en esa Autoridad radica la juris-
dición administrativa, para hscer las 
declaraciones o imposiciones de la san
ción, como se deduce del hecho de re
m i t i r lss relaciones al Delegado de Ha
cienda. 

Considerando que el procedimiento 
así para la exacción del recargo en laa 
contribuciones de fecha fija como en 
los haberes de los electores remisos, de
be ser la formación de listas especía
las en las cuales se consignen Ja can-

<£ádad tributaria base y el importe del 
recargo, por e l que se debe expedir 
también un recibo adicional que se enr-' 
ta a la Tesorería, para su entrega a la 
Recaudación de contribuciones en e l 

Eriodo de cobranza, con arreglo a l a 
strucoión de apremios; y eu cuanto 

a los haberes de los íuncionarios, me
diante ignales relaciones que forme l a 
dependencia por la cual se les abone, 
«on respecto a los que dependan del 
Estado, y remitiendo las relaciones de 
•lectores no votantes, a las Corpora
ciones provinciales o locales, respecto 
de aquellos qne sirvan en dichas depen 
denoias; y 

Considerando, en cuanto a la aplica
ción que debe darse en presupuesto a 
las cantidades qne por esta sanción se 
llagan efectivas, qne las mismas pueden 
incluirse en un artículo adicional con 
•1 epígrafe «Recargo electoral» capítu
lo V , estado letra B del presupuesto de 
ingresos, sin perjuicio de devolver las 
procedentes del descuento de 1 por 1 0 0 
a los Establecimientos de beneficencia 
del término municipal, según las órde
nes en que se determinen y cuáles sean 
los Establecimientos que tengan dere
cho a percibirlas. 

5. M. el R E Y (q. D. g.) se ha servido 
ordenar. 

1* Que el recargo del 2 por 1 0 0 
que establece el artícnlo 8 4 , número 
2.* de la ley Electoral para los electo
res que sin cansa justificada dejen de 
emitir su voto, sólo pnede alcanzar a 
aquellas contribuciones que, como la 
territorial en sus varias divisiones y la 
industrial y de comercio, tienen perío
do fijo de repartimiento y exacción. 

2 . * Que los haberes a los cuales 
alcanza el descuento del 1 por i 0 0 a 
que se refiere el mismo número, son 
todos aquello»! que se perciban en nó
mina periódica y fija por los íunciona
rios públicos comprendidos en la ley 
de Utilidades. 

8.* Que la Autoridrd qne debe de
clarar la exacción de estas sanciones, 
en vista de las relaciones que le remi
tan las Juntas electorales, son aquellas 
de las cuales dependen las contribucios 
nes o irm uestes objeto del recargo. 

4.° Qne la forma de exacción debe 
ser, en la de contribución periódica y 
y fija, por medio de listas especiales 
qne se formen por la respectiva depen
dencia en que sean contribuyentes los 
electores remisos, en las cuales c o n s i g 

nen Jas cantidades, bases de recargo y 
•1 importe de éste, y por reoibos tam
bién especiales que confeccionará la 
misma dependencia, y remitirá previa 
fiscalización de la loteryencian a las 
Tesorerías, para que al hacer el cargo 
de ordinaria o accidental a los recau
dadores, las comprendan en el mismo, 
con la debida distinción, y éstos las 
bagan electivas por los procedimien
tos de Instrucoión. 

6. # Que en cuanto a los haberes de 
funcionarios del Estado, se hagan igua
les relaciones por las oficinas en que 
loa devenguen y so retenga su impor
te, ingresándolos en el Tesoro. 

6. * Que el ingreso de todos estos 
recargos y descuentos se verifique con 
cargo a un artículo adicional bajo el 
epígrafe «Recargo electoral», cap. V , 
letra B, del presupuesto de ingresos. 

7 . * Que ana vez ingresado an el 
Tesoro con la debida aplicación la par 
te que corresponda a los descuentos del 
1 por 1 0 0 , hechos en sns haberes a los 
funcionarios públicos, se transfiera a 
los establecimientos benéficos del tér
mino municipal que designen las A uto-
ridades a cuyo cargo corra el sosteni
miento o inspección de aquéllos. 

8 . ° Qne respecto a los haberes qne 
correspondan a los íuncionarios de la 
Provincia o Municipio, se pasen las re
laciones de las Juntas a las respectivas 
Corporaciones, para que por éstas se 
apliquen sin demora alguna las sancio
nes legales. 

De Real orden lo digo a V . I. para su 
inteligencia y demás fines. Dios guarde 
a V . I. muchos afios. Madrid, 1 5 de Fe- • 
brero de 1 9 1 8 . 

J . V E N T O S A 

Sefior Subsecretario de este Ministerio. 

Fiscalía del Tribunal Supremo 

C I R C U L A R 

Si a la estadística fuéramos a ate
nernos, resultaría que en España las 
infracciones de la ley Electoral no exis
ten, o al menos, en tan pequeña cuan
tía, qne nos envidiarán Francia e In
glaterra, países originarios de todo 
nuestro sistema; pero desgraciadamen
te no es así; pues sin distirgntr de épo
cas, resulta que siempre las llamadas 
malas y viciosas prácticas, han domi
nado, de forma que bien puede decirse, 
que las Cortes jamás han sido la repre
sentación genuina del país. 

Ni el Estado llano de las antiguas 
Cortes de la Corona de Castilla se vio 
libre, por Jo menos desde el siglo X V I , 
de una especie de candidatos del Go
bierno central, que votaran, sumisos, 
los donativos o contribuciones precisos 
para cubrir los cuantiosos gastos que 
nuestras empresas en Europa y Améri
ca traían consigo. Acaso este origen 
tuviesen el encasillado oficial y los Di 
putados cuneros, plagas que, durante 
dos tercios del siglo X I X , y los prin
cipios del X X , habían de infeccionar 
la representación parlamentaria, ha
ciéndola producto, no de Ja voluntad 
nacional, sino de la ministerial. 

Inaugurado el sistema constitucional 
en 1 8 1 2 , quizás el procedimiento elec
toral indirecto y de varios grados re
sultara poco favorable a la mayor par
te de los abusos que se conocieron con 
posterioridad, porque aquel primer en
sayo reveló nna pnreza como no tuvo 
ninguno de los posteriores. Ya en los 
sucesivos períodos constitucionales e) 
sufragio restringido, aunque se presta
ba menos a tales practicas, lo cierto es 
qne intervenía el Gobierno en las elec
ciones de manera tan activa, que todo 
Be sacrificaba al triunfo de Jos adictos, 
cometiendo excesos, t o t a ¡me. te innece 
sarios, perqué como decía un iJustre 
politice—quizás el que por más tiempo 
tuvo a su cargo la oartera de Goberna
ción—; nuestra idiosincrasia hace que 
todo partido político en el momento de 
formar Gobierno y de tener a su dispo
sición la Garda cuente en las elecciones 
con una mayoría abrumadora por ofre
cimiento espontáneo de más de 2 0 U dis
tritos de Ja Corona de Castilla, pero no 
había modo de complacer a todos y era 
preciso exagerar la nota en algunos de 
aquellos independientes. Los abusos 
fueron tales que la opinión no encontró 
disparatada la solución d«l problema, 
propuesta por cierto hombre público 
de introduoir ls insaculación, o sea 

confiar a l a suerte l a representación 
nacional. 

¡Es qae no había entonces leyes pe
nales electorales n i Administración de 
¿usticia que las aplicara? Ciertamente 
que si, pero emanando principalmente 
los males de l a presión de los Gobier
nos, como los funcionarios de aquélla, 
y lo mismo los del Ministerio Fiscal, 
eran amoviblea y estaban, por tanto, 
completamente sujetos a l capricho m i 
materiaI, los setos de independencia y 
virilidad no podían esperarse de un 
personal por otra parte elegido sin su
jeción a reglas de ninguna clase, re
sultando asi que nadie se ocupaba de 
restablecer el imperio de la L e y en la 
materia de que tratamos. Esto aparte 
de que convencidos de que los proce
sos no habíaa de dar resultado alguno 
práctico, era natural que se mostraran 
siempre poco propicios a perseguir e 
imponer los castigos correspondientes. 
E l sufragio resultaba algunas veoes 
demasiado restringido, sobre todo 
cuando se establecieron circunscrip
ciones que elegían varios Diputados, y 
entonces, con completa impunidad, se 
acudió a todcs los medios para que re
sultara más amplio; entre ellos goza
ron ófe gran favor la conversión de los 
menores en mayores, el cambio de so-
xo y otras mil argucias, que permitie
ron disponer de una masa de electores 
capaz de decidir en aquéllas el éxito 
de la elección tal y como al Gobiern.i 
oo viniera. 

L a revolución do Septiembre de 
1 8 6 8 , estimando que el derecho electo
ral era uno de tantos individuales o 
naturales, y no una función, esto es, 
una simple prerrogativa política, arbi
traria y contingente, como sostenía la 
Escuela Anglosajona, introdujo en 
España el sufragio universal más o 
menof limitado, y en lo que a nuestro 
propósito afecta señala un aumento de 
criminalidad de todas clases, se signi
fica en mayor escala la presión guber
namental y la de clase patronal sobre 
la de los obreros, aún no organizados, 
y la de los propietarios sobre les arren
datarios o la masa de jornaleros del 
campo. 

L a suplantación de electores en las 
grandes oapitales se lleva al último lí
mite, tanto que no sólo aparecen vo
tando muertos y ausentes, sino que en 
ciertas ciudades los obreros de las fá
bricas pueden emitir su sufragio en 
tres secciones distintas con toda impu
nidad. E l capricho se impone a la vo
luntad de los electores, y se da el es
cándalo de obtenerse act s en algún 
distrito del Norte, resultando cuaren
ta y uno o más ciudadanos heridos, 
trayéndonos a la memoria aquellas tan 
reñidas y sangrientas elecciones de 
Obispos en la Edan Media; en otro del 
Mediodía se sitúa cierta tuerza pública 
a la puerta de los Colegios e impide 
votar a los electores, y en un tercero 
de Levante hace la elección un indivi
duo a quien se había prometido el in
dulto, y como no se le cumpliera la 
palabra con la prontitud que deman
daba, mató al funcionario que había 
intervenido en el concierto. Pues tales 
enormidades que se señalan como 
muestra, no motivaron siquiera la nu
lidad de Jas referidas elecciones. 

Para que no pueda decirse nada bue
no en pro de aquel estado de cosas, des
pués de unas elecciones generales has
ta una repesentación teatral se hizo eco 
de la especie de que el Gooierno había 
distraído dos millones de pesetas pata 
ganarlas, y por cierto que tal imputa
ción no «lió motivo a la formación de 
causa; y es que las corrupciones en 
grande de esa clase no se practicaban 
aún por loa particulares, sino por el 
encargado con toda preiarencia de ye-
lar por la pureza del sufragio. 

Ls masa de electores pobre se con

formaba entonces con la costumbre de 
darles de comer, pagarlos el jornal el 
día que iban a votar, porque hay qae 
advertir que las elecciones entonces da. 
raban mas de un d a y no era preciso 
que fuera domingo. 

Claro que los distritos tenían sus exi» 
gencias en relación oon les obras pa-
blicas de que tan necesitedos estaban; 
pero todo se reducía a que el presa-
puesto de ese ramo llevara una u otra 
dirección, y claro que Ja mayor parto 
de esas promesas resultaban incumplí-
das. 

La gran corrupción, y con carácter 
de goneralidad, vino después, aunqae 
no tan tardía como parece suponer Ja 
Real orden circular de 2 5 de Agosto 
de 1 9 0 3 ; parece motivarla el restable
cimiento del sufragio universal ea 
1 8 8 0 , y desde entonces empezaron a 
clasificarse los distritos, por lo que cos
taban, siendo muy contados aquellos ea 
que el candidato no tenía que hacer 
d e s e m b o l s o alguno; y fué haciéndose el 
cargo de diputado a Cortes, propio y 
exclusivo, o de les f u n c i o n a r i o s públi
cos compatibles según la L e y especial, 
o de los incondicionales adictos al Go
b i e r n o , o de los acaudalados qae, por 
ambición, quisieran ocupar aquellos 
puestos; en ese punto se llega al extre
mo de que a ocasiones políticas que en 
mítines y periódiecs reclaman Ja pure
za del sufragio, buscaban, sin embar
go, candidatos para que pudieran 
aplastar oon su diuero al contrincante 
enemigo, si no es que atemorizado de
sistía de tomar parte en la lnoha. 

También los hay que en la imposibi
lidad de encontrar candidatos acauda
lados acoden a toda clase de violencias, 
a fin de conseguir a toda costa el 
triunfo. 

Se inician entonces con gran pujanza 
las presiones de abajo, y hasta hay 
candidatos que consigue el acta por 
temor a alteraciones de orden público. 
Surge igualmente del sufragio la per
sonalidad del cacique, valioso auxiliar 
primero de los Gobiernos, y más tarde 
oon cierta independencia que idea cons
tantemente nuevos y cada vez más tor
cidos procedimientos para asegurar lt 
victoria de quien mejor le paga. 

Pero, ¿es que no hay leyes ni Auto
ridades cuando a la vista de todos sa 
ejecutan estos hechos con completa im
punidad? ¿Consistirá, aoaso, en que la 
opinión general equipare los delitos 
electorales a los del duelo, juego, con* 
trabando y defraudación, respecto da 
los que cabe discutir si son o no una 
pura creación de la Ley, sin que tengan 
per se los elementos esenciales de todo 
acto punible? Precisamente hace mu
chos años se dijo ya por la autoridad 
en la materia, Presidente de Ja Salada 
lo Criminal del Tribunal Supremo, qae 
no hay delitos más dtgnos de severidad, 
por la perturbación moral que produ
cen y Jas graves consecuencias qne 
traen consigo, que los que tienen por 
fin falsear la verdad electoral en 2£ 
país regido por el cisterna representa
tivo, en virtud del oual el Rey con le 
Cortes hacen las leyes y contituyen 
juntos lo que se llaman las Altas me* 
tituciones. ¿Puede haber cosa más gra
ve que falsear eea representación, a»' 
plantar la voluntad de los electeres-
quitar el derecho de representación a 
los que realmente le tienen, e introda 
cir en las altas esferas políticas la con' 
fusión y la mentira? 

E n los pueblos donde es sincera 1* 
práctica del régimen constitucional, o"* 
mo en Inglaterra, los delitos electora-
les se reputan revestidos de much» 
gravedad, y allí hace ya bastantes afio1 

que las mismas actas de elección^ aa 
vienen sujetando en determinados ca
sos al examen y resolución de íuncio* 
narios que tienen carácter judicial. 
autores de esos delitos, sufren sin ra* 



visión las penas quo les son impues
tas, y httuta los distritos electorales en 
musa, se ven privados alguna vea, por 
tiempo determinado, del derecho de 
elección; algo de ello hemos introduci
do nosotros en nuestra legislación des
de el año 1907, a pesar de lo que el 
• a l sigue sin enmienda. 

E n vano entre nosotros se acudió al 
gistem* de dictar leyes penales espe 
cíales que castigan, quizá con demasia
da dureza, todos estos delitos; el mal 
sigue, los cohechos, las falsedades y 
coacciones de electores, oonti: úan á la 
orden del día, con lo cual resulta iluso
rio el derecho de éstos, se perjudica al 
elegible, que por este motivo, no tiene 
los sufragios de sus comitentes, estor
bándole acaso el llegar al puesto polí
tico a que le llamaban sus merecí mien 
tos, y falsean la opinión pública, ha
ciéndola aparecer en sentido distinto 
áel que en realidad representaría 

E n estos últimos tiempos, la Fiscalía 
también se ocupó, con especialidad, de 
la persecución y casti< o de tales deli
tos, y al efecto," las circulares de 1903, 
1909 y 1914, excitaron el celo da todos 
los funcionarios del Ministerio público; 
pero preciso es confesar que las cosas 
continuaron lo mismo; cierto que las 
amnistías, las autorizaciones para pro-
eesar antes, y después, la inmunidad 
parlamentaria, cubrieron con su man
to a los principales agentes. 

De suerte que, aleccionado este M i -
Distero por tal exporiencia, hubiera 
preferido callar en la presente ocasión, 
si no fuera que las nuevas orientacio
nes de la política, impuestas por la 
fuer/a de la opinión, permiten esperar 
«ae todas las Autoridades y sus agen
tes coadyuven con los encargados de 
administrar justicia a Ja eliminación 
de un mal tan grave que, de continuar 
imperando, pudiera hasta concluir con 
el régimen parlamentario en su forma 
actual. 

Confiando en ello, no oree inútil dic
tar las siguientes instrucciones, reía 
eionadas con los hechos punibles más 
frecuentes y de más transcendencia que 
se vienen cometiendo, según lo de
muestra la experiencia de las ti es elec
ciones generales verificadas después 
de la Ley de 1907, y ?1 examen de las 
actas protestadas por el Tribunal espe
cial que creó su art. 53. 

I.—Compra de votos 

Asi se denominan en síntesis, vnlgar 
mente y aun en documentos oficiales, 
todo acto de influencia corruptora de 
algún elector que se realiza en favor o 
en con'ra de cualquier candidato por 
medio de promesas, dádivas o remunera
ciones, empleando al efecto la solicita
ción directa o indirecta comprendida en 
el número I a del art. 69 de la Ley vi
gente, que ya consignaba el 92 de la 
Ley anterior de 26 de Junio de 1890. 

Puede servirnos de al¿¿ún lenitivo 
el saber que Inglaterra, por ejemplo, 
el «Corrupt practices act> del 25 de 
Agosto de 1883 y la L e y francesa de ( 

21 de Marzo de 1914, que amplió con
siderablemente el texto del Decreto or
gánico de 2 de Febrero de 1852, reve
lan que de esa plaga no se vieron libres 
ni aun países tan adelantados. 

Quizás nuestra Ley peque de poco 
expresiva, de suerte que no permita 
perseguir hechos de más notoria grave
dad que los contenidos en su letra, pero 
el concepto debe entenderse aplicable 
so el mismo sentido que alguna ves lo 
ha hecho el Tribunal de Actas protes
tadas; y no se invoca la jurisprudencia 
de la Sala de lo Criminal por ser eses 
sísisna, merced a los motivos atrás in 
vocados; así que deben perseguirse to
dos aquellos donativos o liberalida
des en dinero o en espeoie, promesas de 
favores pecuniarios, de empleos públi
cos o privados o cualesquiera otras 
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ventajas particulares cuyo.objetivo sea 
i n f l u i r en el voto de uno o da varios 
electores, y a directamente y a por me
dió de no tercero; porque hemos da 
entender que la L o y ataca las c o r r u p 
ciones en todas sos formas. 

Claro qne entre éstas se encuentra 
no sólo l a corrupción ut singuli, sino l a 
colectiva o compra de censos, consis
tente en que sean objeto de la misma 
l a totalidad de los Colegios de n n 
Ayuntamiento o de una o varias Sec
ciones por medio de donativos, prome
sas de liberalidades, depósito de sumas 
para garantir la obtención de lavores 
administrativos y otros medios ana 
logos, ya sea en beneficio de una Cor
poración oficial, ya de una particular, 
ya de Jos vecinos de una parroquia o 
barrio. 

II.—Coacciones o amenazas. 

Este delito, comprendida an el ar-
tioulo 67, sigue al antorior en exten
sión e importancia, y debe perseguirse 
a todos aquéllos que por vías de hecho, 
violenten o amenacen a un elector, ha
ciéndole temer la pérdida ora de su em
pleo, ora la del edificio destinado a 
una industria o finca que lleve arren
dada, ora una explotación agrícola o 
industrial cualquiera, daños a sa per
sona, familia, f >rtuna o propiedad, a fi i 
de determinarle a abstenerse de votar 
O que lo verifique en un determinado 
sentido. Son todos estos actos que cons-
tityen verdaderas coacciones; la juris
prudencia del Tribunal Supremo llegó 
a dar aun mayor extensión que la anota
da a estos hechos, al declarar que cons
tituyen el delito expresado, por ejem
plo, el decir en una iglesia el Sacerdo
te que es pecado votar a los liberales; de 
modo, que no sólo la coacción con efec
tos materiales, sino la moramente mo
ral, debe ser perseguida por los f unció 
narios del Ministerio público. 

111.—Coacciones de las autoridades y sus 
agentes 

No es fácil qne se repitan las deter
minantes de l a presión oficial a que an
tes nos referíamos, con el alojamiento 
sistemático que procura la ley de todas 
las autoridades gubernativas de las 
operaciones electorales; en eso sentido 
ha habido indudablemente un adelan
to, y no es de esperar que se d'-n aque
llas instrucciones reservadas de los 
Gobernadores a los Alcaides adictos, 
todas dirigidas a eludir el cumpli
miento de la ley; pero, sin embargo, no 
ha (jde esperarse qae en absoluto se 
abandonen los antiguos hábitos, y en 
su virtud ha de procurarse combatirlos 
oon todo celo. 

A ) Partidas de la porra.—En algu
nos distritos, especialmente en ciertas 
provincias del Mediodía, los Alcaldes 
organizan algunas partidas volantes, 
compuestas de Agentes de la Autori 
dad que nombran ad hoc para qae re
corran los Colegios con el propósito 
que fácilmente se adivina, llevando ar
mas y otros distintivos: esos nombra
mientos, hechos por regla general den
tro del período electoral y mediante la 
autorización que a los Alcaldes cunee 
de la ley Municipal, sin haberlos pu
blicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a 
provincia ni mediar acuerdo de la Jun
ta municipal, ni por tanto estar inclui
das sus dotaciones n i en el presupuesto 
ordinario ni en el extraordinario, son 
de todo punto ilegales, como compren
didos en el núm. 3.* del art. 68 de la 
citada ley, y aún cuando se invoque 
causa legítima, deben mirarse coc gran 
prevenoión, sin que se les reconozca 
como tales Agentes de la Autoridad ni 
formen parte en la Policía judicial pa
r a los efectos legales. 

E n todo caso, en cuanto los funcio
narios del Ministerio Fiscal tengan no
ticia de la existencia de esos Agentes 

extraordinarios, aje roí taran laa socio» 
nes penales procedentes, reclamando 
del Juez competente que no se les per
mita continuar en funciones de tales y 
procada a lo que haya lugar.. 

B) Detenciones gubernativas. - N o se 
resignan muchos Alcaldes con la eli
minación de facultades de que han sido 
objeto por la Ley vigente, y al efecto 
despliegan una actividad inusitada en 
los días de la elección, acordando nu
merosas detenciones, para lo que invo
can el carácter de Agentes de la Poli
cía judicial, que les concede la ley de 
Enjuiciamiento Criminal. 

L o mismo en este caso que en el an
terior, han de estimarse sospechosas to
das esas medidas; es decir, que de ordi
nario puede presumirse que se hace un 
mal uso del art. 492 <te dicha Ley. Por 
esta razón IOB Fiscales deben ponerse 
de aouerdo con los Gobernadores civi 
les, para que éstos exijan a los Alcal
des que den cuenta telegráficamente o 
por el medio más rápido posible de to
da detención por ellos acordada, ex
presando siempre las causas, momento 
y circunstancias en que se verifique y 
cuantos detalles sean necesarios para 
demostrar que no se trata de coaccio
nar directa ni indirectamente a ningún 
elector, ni privarle del derecho que le 
asiste a emitir su sufragio. Cuando no 
sean satisfactorias las explicaciones 
que se den por la autoridad aludida, el 
Fiscal formulará inmediatamente que
rella por la detenoión ilegal o coacción 
que ae hubiere podido cornetei, sin per-
juioio de perseguirse también los de
más delitos que aparezcan indicados 
por la comunicación o de que se tuvie
re noticia por los Fiscales municipa
les, a quienes se encarga el mayor celo 
y actividad. 

IV.—Suplantación del voto 

Esta figura de delito la define el nú
mero 3.° del repetido art. 69, y resulta 
muy generalizada porque los muertos 
que continúan figurando en el Censo, 
no obstante las frecuentes rectificacio
nes, y sobre Lodo los ausentes, dan un 
contigente de verdera importancia, co
mo que en algunos casos haco variar 
el resultado de la elección. 

E n los distritos rurales resulta fácil 
la investigación de estos delitos, sino 
que, por lo observado, los particulares 
interesados tropiezan con grandes difi
cultades para obtener la prueba docu
mental requerida, ya de los Juzgados 
municipales, ya de los organismos que 
intervienen en la emigración, ya de las 
casas consignatarias de los buques: se 
encarga al Ministerio Fiscal que utili
zando su carácter de Autoridad coad
yuve a que desaparezcan esos obstácu
los y ejercite la acción penal contra 
los tutores de la resistencia, como 
comprendidos en el art. 72 de la Ley, 
o, por lo menos, encubridores de la Bu-
plantación consumada. 

V.—Locales de los colegios electorales. 

Aleccionad? el legislador por las 
irregularidades que se cometían con 
motivo de la« designaciones de los mis
mos y los artificios empleados para en
gañar a los electores sobre el punto 
designado para emitir su sufragio, 
adepta toda clase de medidas a fin de 
que las mesas se constituyan en los lo
cales designados de tal forma, que no 
ofrezca duda de ningún género. No 
obstante, se defraudan con frecuencia 
los propósit s del legislador, y ya en 
vísperas de la elecióu se hacen cambios 
basados unas veces en el mal estado de 
los edificios y otras en que tratándose 
de los pertenecientes a particulares és
tos no se prestan a que tengan ese des
tino; de ahí las actas dobles de una mis
ma sección, y por consecuencia, la irre
gularidad de la elección, por no saber 
a ciencia oierta cuál da aquéllas ha de 

computarse, pues ae da el RIBO de que 
en laa dos aparece votando l a casi tota
lidad de electores. 

L t i denuncias sacien verificarse en 
las primeras hor,:s del día da elección, 
y conviene que el Ministerio Fiscal las 
preste todo su apoyo, a fin de que en 
su día, ora el Tribunal de actas protes
tadas, bien la Comisión del Congreso, 
tengan elementos suficientes para deci
dir cuál de loa locales es el legítima
mente designado y el en que en su oon-
secnenoia debieron realizarse las ope
raciones de la elección 

Otras veces se acude al sistema de 
imposibilitar el necee j al local, ya por 
medio de cerraduras especiales, ya co
locando a l a entrada una de aquellas 
partidas volantes a que antes nos refe
rimos; excusado sera decir que el Mi
nisterio Fiscal ha de procurar que se 
restablezca inmediatamente el imperio 
de la ley, impidiendo que esos delitos 
produzcan resultado. 

V I 

Procediendo con la mayor imparcia
lidad, los funcionarioe del Ministerio 
Fiscal se limitarán a ea?itir su voto, 
permaneciendo alejados en absoluto de 
la lucha y velando por el cumplimien
to de la Ley, a fin de coadyuvar a que 
las elecciones próxima? puedan citarse 
en lo sucesivo como modelo de sinceri
dad y de eliminación de toda influencia 
corruptora. 

VII 

De todas las causas que se incoen con 
motivo de los delitos comprendidos en 
la L e y electoral, interpretada confor
me al espíritu de las anteriores instruc
ciones, se daré cuenta detallada a esta 
Fiscalía, a fin de que en su vista pueda 
dictar las instrucciones concretas que 
cada caso requiera. 

Madrid, 14 de Febrero de 1918.— 
Víctor Oovián. 

(S.oMenio C f r i l 

E L E C C I O N E S 

C I R C U L A R 
Los Sres. Alcaldes Presidentes de 

los Ayuntamientos de esta provincia 
comunicarán a este Gobierno, una vez 
terminada la elección de Diputados a 
Cortes qne ha de tener lugar el do
mingo 24 del actual, el resultado de la 
misma, expresando en letra el número 
de votos obtenidos por los candidatos, 
y calificación política de cada uno de 
ellos. 

Para que el servicio pueda cumplir
se con Ja mayor actividad, los señores 
Alcaldes utilizarán las Estaciones te
legráficas del Estado, del ferrocarril y 
telefónicas, estableciendo, en aquellog 

pueblos en que no las haya, propio 
que conduzcan a las estaciones má 
próximas los despachos telegráficos de8 

resultado de la elección. 
Los pueblos más inmediatos a la Ca

pital lo harán también por propios, 
para lo cual enoarezco a todos los A l 
caldes que, con el mayor celo, comu
niques el mismo día de la elección los 
datos interesados, que deseo conocer en 
las primeras horas de la noche. 

Madrid, 16 de Febrero de 1918 

E l Gobernador, 
Luis López Ballestera. 

Jefatura de Obras publicas-

Fomento. —Ferrocan iles 

A los efectos reglamentarios prece
dentes se inserta en el presente B O L E 

TÍN O F I C I A L la siguiente Real orden, 



por l a , que se autoriza a l a Sociedad 
«Fomento de Obras y Construcciones» 
para instale" en la estación de Colme
nar Viejo una báscula puente para 
carros. 

Madrid, 5 de Febrero de 1918 
E l Gobernador, 

Luis López Ballesteros. 

Real orden que se cita: 

€ Ministerio de Fomento. -Dirección 
general de Obras públicas.--Ferroca
rriles. -- Explotación.—Exorno, sefioi: 
S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección 
general, ba tenido a bien disponer se 
conceda a la Sociedad «Fomento de 
Obras y Construcciones, la autoriza
ción que ha solicitado para establecer 
una báscula puente para pesar carros 
en la estación de Colmenar Viejo, con 
arreglo al proyecto presentado y me
diante las prescripciones generales del 
apartado 1.* de la Keal orden de 17 
de Febrero de 19ÚS fij ¡mío en un mes 
el plazo para la ejecución de las obras, 
y siendo por cuenta de la S 'ciedad 
concesionaria las obras de conserva
ción y reparación de la mencionada 
báscuia. 

De orden del Excmo. Sr. Ministro 
de Fomento, tongo la honra de comu
nicarlo a V . E . para su conocimiento, 
el de la Sociedad «Fomento de Obras y 
Construcciones,* y demás efectos. 

Dios guarde a V . E . muchos años— 
Madrid, 18 de Enero de 1918.— E l D i 
rector general, P. O., G. Brokmann. — 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de Madrid.» 

( A . - 9 3 ) 

J u n t a p r a d a l M taso A t o r a 
D B M A D K I J » 

Relación de Presidentes, Adjuntos y 
suplentes, designados por las Juntas 
municipales del Censo, para cons
tituir hs Mesas electorales en 
los distritos* y secciones que se 
mencionan, en la elección que para, 
Diputados a Cortes, a de verificarse 
el día 21 del actual, la cual se publi
ca, cump iendo lo oispuesto en la 
circular de la Excma. Junta Central, 
fecha 19 de Abril de 1910. 

Alcalá de Henares 
- i. * reju»' w ' » i "'• '•• ; • •'' 

( Conclusión) 

Término municipal de Rivas de Ja-
rama . —Distrito del mismo. 

Sección única. 

Presidente.-D. Benito Alambra Re
jas 

Suplente.—D. Lucio Venturado la 
Plaza 

Adjuntos.—D. Juan Martínez Blan
co y D. Felipe Rodríggez Marcos 

Suplentes. — O. Emiüo López Meco 
y D. Ramón Higuera Martín 

Término municipal de Rivatejada.— 
Distrito del mismo. 

Sección única. 

Presidente.— D. Telesforo Marcos 
Bravo 

Snplente.—D. Elias López García 
Adjuntos.~D. Celedonio Marián He

rranz y D. Gregorio Mayor Bravo 
Suplentes. — D Félix Llórente Sán

chez y D. Iñigo López García 
Término municipal de San Fernan-

—Distrito del misino. 

' Sección única, 

'•inte.—D. Andrés Sánchez de 

-D. Simón Gutiérrez Gar-

Rorpán Crespo del 

Campo y D . A l b e r t o de le T o r r e de lá 
T o r r e 

S u p l e n t e s . — D . Tomás Ramos D a 
mián y I). Francisco Ocafia 

Término m u n i c i p a l de San Sebas
tián de los Reyes.—Distrito d e l mismo. 

Sección única 

Presidente. — D. Pedro Colmenar 
Montea 

Suplente.—D. Manuel de la Torre 
Navacerrada 

Adjuntos.—D. Luis Bartolomé Col-
menarejo y D. Miguel del Campo Por
tillo 

>uplente — D. Nicolás Vaquerizas 
Gómez 

Término munioipal de Santorcaz.— 
Distrito del mismo. 

Secció.i única 

Presidente— D. Agustín Anohado 
Suplente. — D. Juan de Luz Medel 
Adjuntos.—D. Antonio García de la 

Dehesa y D. Cruz Anchuelo Casauova 
Suplentes. — D. Juan de Dios San

cho Garrido y D. Antonio Calzada Do-
floro 

Término municipal de Torrejón de 
Ardoz.—Distrito del mismo. 

Sección única 

Presidente. — D. Federico Balbellido 
Botello 

Suplente.—D. Gabriel Herrero Her
nández 

Adjuntos. —D.Gabino Pedrero y don 
Feliciano Holiíguez 

Suplentes.—D. Francisco López y 
D. Ignacio Almonacid. 

Término municipal de Torres.—Dis
trito del mismo. 

Sección única 

Presidente.—D Joaquín Balsalobre 
López Soldado 

Suplente.- D. José Villalba Pefial-
ber 

Adjuntos.—D. Eugenio Manglanos 
y D. Luis Mangianos 

Suplentes. D. Agapito Jaara Ruiz 
y D. Pedro Juara Palomino 

Término municipal de Valdeavero.-
Distrito del mismo. 

Sección única 

Presidente.—D. Ramón Pérez Mo
reno 

Suplente.— D. Manuel Vera Sanz 
Adjuntos. —D. Pablo Martínez Ló* 

pez y ü. Francisco Lorenzo Félix 
Suplente.—D. Salu3tiano López Ro

dríguez y D. Juan Lorenzo García 
Término municipal de Valdeolmos.-

Distrito del mismo. 

Sección única 

Presidente.—D. Matías García Es
cribano 

Suplente.—D. Sebastián de la Mata 
Fresno 

Adjuntos. — D . Juan Pablo Merino 
Mingo y D Julián N edranda 

Suplentes.—D. Valentín Merino 
García y D. Eladio Medranda Gonzá
lez 

Término municipal de Val detorres 
Distrito del mismo. 

Sección única 

Presidente.—D. Ricardo Acevedo 
Suplante. • - 1). Esteban Santiago 

Arroyo 
Adjantos.— D. Francisco Pascual 

Martín y D. Manuel Matellano García 
Suplentes.—D. Florendid Aoebedo 

Hernández y D. Ignacio M. Calleja 
Término municipal de Valverde.— 

Distrito del mismo. 

Sección única 

Presidente.—D. Higinio Díaz Fer
nández 

Sapiente — D . Luciano Serrano 
Prieto • • • •» ül i 

Adjuntos.— D. Pedro de las Heras 

.Rufz y D. R e m i g i o Gómez Machicado 
'. "Suplentes.—-D. Leandro Machicado 
de la Fuente y D . Eugenio Machicado 
P l a z a 

Término m u n i c i p a l de Vallecas. -
Distrito del Centro. 

Sección pr imera 
Presidente.—D. José Bielsa N a v a r r o 
Suplente — D . Mauricio Solana Sáez 
Adjuntos. — D. Antonio de Lucas 

Fernández y D . Lorenzo Lucas Al-.* 
magro as 

Suplentes. — D, Sabino de M i g u e l 
Moragas y 1). Venancio Maroto C a 
brían 

Término municipal de Vallecas.— 
Distrito del Centro. . . . 

Sección segunda 

Presidente.—b. Baldomcro Burre
ros Nogueras 

Suplente.—D. Gaspar Sardina Díaz 
Adjuntos. — D . Alfonso Fernández y 

D Leopoldo González Alvarez 
Suplentes.—D. Emilio Nevada Blan

co y D Francisco de la Osa Bachiller 
Término municipal de Vallecas.— 

Distrito del Norte. 

Sección primera 

Presidente— D. Tomás Mensegare 
Trigo 

Suplente.— D . Joaquín Zaragoza 
Díaz 

Adjunt.os.-D. Andrés Alvarez Vega 
y D. Gregorio Buendía Serrano 

Suplentes.—D. Marcelino Masillas 
Ramírez y D. Julián Martínez López 

Término municipal de Vallecas-Dis-
trito del Norte. 

Sección segunda 

Presidente. - D. Isidro Huete Oliva 
Suplente.-D. Vicente Ortega Sánchez 
Adjuntos. — D . José Lozano Ponce 

de León y D. Lorenzo López Cooa 
Suplentes.— D Carlod Molinero y 

D . Luis Morales Baranda 
Término municipal de Vallecas.— 

Distrito del Sur. 
• < • »- Vi a • . • . 1

 0 W 

Sección primera 
Presidente.—D. Antonio Alonso 

Prados 
Suplente.—D. Pantaleón Palacios 

Aguazas 
Adjuntos.—D. Francisco López Sán

ohez y D . Gregorio Infintas Barco 
Suplentes.— 1). Miguel Navalón Ló

pez y u . Manuel Pacheco Garofa 
Término municipal de Vallecas.— 

Distrito del Sur. 
Sección segunda 

Presidente.—L. Alejandro Fernán
dez Gómez 

Suplente.—D. Enrique Subiranoo 
Boiras 

Adjuntos.—D. Sotero López García 
y D. Manuel Gómez Prieto 

Suplentes. — D . Angel Monge Sego
via y D . Vicente Méndez García 

Término municipal de Valleras.— 
Distrito del Sur. 

Sección tercpra 

Presidente. — D . Arturo Alcalde 
García 

Snplente.—D. Francisco Suárez y 
Tangi! de Angulo 

Adjuntos.—D. Salvador Lerón Ruiz 
y D. Fe ipe Lobato García 

SOpleOtes.—D. Mariano Mangón 
Rosal y D. Santiíigo Maldonado Núflez 

Término municipal de Vallecas.— 
Distrito de Villa. '.COj 

Sección segunda 

Sección primera 
Presidente.-D. Pedro Alonso Arroyo 
Suplente.—D» Miguel Villa Martín 
Adjuntos.—D«. Santos León de la 

Fuente y D . Mateo Jurado 
Suplentes.—D. Manuel Martín Re

bol o y ¿i. Venancio Muñoz Sierra 
Término munioipal de Vallecas.-*' 

Distrito de Vilia^ 1 *; 
1 

i 'ly | 
v 

P r e s i d e n t e . — D . A n g e l C a l v o Jimé-
'nez i - . . . i 

S u p l e n t e s . — D . Pedro V i l l a Martín 
Adjuntos — D . Baltasar López M a r 

tín y D . Juan Gregorio Jüosano 
Suplentes.—D. Manuel Pérez Riaza 

y I). José Medel Loeches 
Té-miuo municipal de Velilla de 

San Antonio.—Distiito del mismo. 

Sección única 

Presidente.—D Faustino Albalade* 
jó Comendador 

Suplente.— D. Santiago Rivas Fer
nández 

Adjuntos - D . Benito Líaz Franco 
y D. Santiago Fernández y Fernández 

Suplentes. — D . Matías Sánchez Sán
chez y D . Guillermo Hurtado G o n 
zález 

Término municipal de Vicályaro.— 
Distrito de la Estación. 

Sección única 

Presidente.—D. Juan Velasco 
Suplente.—D. JaCinto Andrade 
Adjuntos — D Nicolás Arumes y 

D. Jacinto Andrade López 
Suplentes.—D. Antonio S Rebolla 

y D J . Pinilla 
Término municipal de Vicálvaro.— 

Distrito de Madrid. 

Sección única 

Presidente.— D. Mannel Villaher» 
mina ' 

Suplente.—D. José Aguirre 
Adjuntos.—D. Pedro Arribas y don 

Mariano Alcober 
Suplentes.—D. Saturnino Zafra y 

D . Pablo Viñas 
Término municipal de Vil lalvi l la.— 

Distrito del mismo. 

Sección úuica 

Presidente.—D. Vicente Yebra Sán
chez 

•Suplente.—D. Pedro Casanova Her-
mira 

Adjuntos.—D. Hilarión López Ro
dríguez y Ü. Guillermo Casanova León 

Suplentes;—Ü. Julio Fernández Mo-
rrondo y D. Anselmo Muñoz del 
Toro , 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados municipales 

I N C L U S A 

E n vii tu i de providencia dictada en 
el expediente de juicio verbal de fal
tas, seguido en este Tribunal bajo el 
núm. 2.176 de orden del año 1917, por 
lesiones, se ha acordado se cite al mis
mo por medio del presen te, en atención 
a ignorarse su actual domicilio y para
dero, para que el día 1.° del mes de Mar
zo, a i.-.s diez horas del mismo, compa
rezca ai;:.e la Sala Audiencia de este 
Tribunal, del que forman parte en con-
cppto de Adjantos los Síes. D. Ramón 
Pardo y D . Manual María Bordallo, el 
cual se halla sito en lacalle do los Estu- . 
dina, núm. principal, para la celebra
ción del juicio al cual deberá concurrir 
acompañado de loa testigos y demás 
medios de prueba de queintente valer
se, en ia inteligeno»a que de no verifi
oarlo le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en for
ma a Ramón Herranz Alonso expido 
el presente para su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
que firmo en Madrid, a 15 de Enero 
de 1918 

V.° B.° 
Modina 

EJ Secretario, 
Francisco Alvarez de Lara 

(B. - 193) 
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